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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes,y disposiciones generales dei Gobierno, son obli- 

¿ilorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
>ficialtuaiite en ella, y desde cuatro dia» despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
f»rtde\^ol.

Lasleyfs, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
•n los íioleUnes oficiales, «e han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, pon ciyo conductor 
61 pasá.'án' à los editores de tos menciorfados peródiieos. 
sertie'órden^í dé 3 de kbril y § de Agosto de 1839.)

SECCIONES ENíQUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLÉTIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes iÓircular es y 
Reglaraentosí.aulorizados por los Exee os. Sres, Ministros 
ó ilraos. Sre^. Directores generales de la Administración 
pública.'

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de,este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. '

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan Ge-

neral del distrito, Gobernador miUiar, Sr* Regente de la 
•Audiencia, Sr. Reclor.de la Universidad, Jueces de pri- 
inerá instancia ÿ demás'autoridades militares judiciales de 
la proViHeia, ;

L* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administfador 
de Propiedades y Derechos del .Estado, y demás dependen- 
cias de la Administración económica provincial.

S.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporation pe quien procedan.

PRIMERA SECCION

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE; MINISTROS

( noche.—El general segundo cabo 
j al ministró de la Guerra: ’

«El general Arizcun , me dirigé 
5 para V. E, desde Villanueva de la 
tSerena el telégrama siguiente que 
L acabo de,recibir ahora, quehon las 
j nueve, pór el telégrafo del ferro

carril:. ’
«Me dice el gobernador que los 

' sublevados, pernoctaron en .Zala- 
S^M^ la Reina nuestraSeñorai y su .augusta Real familia conti- j mea. Salgó para allá utilizando el

•lúao en esta córte sin novedad en su importante salud.

' Madrid 19¡ dé Enero de 1866.

(Gaceta del. 18 de,Enero de 1866.)

linisterio de la Gobernación.
RBÁLDÉCRBÍTO,

Con arreglo á lo dispuesto en er
artículo 32 de la ley de 25 de Se-, 
tiembre de 1863 para el gobierno y 
administración de las provincias.

Vengo en convocar á las Diputa
ciones provinciales para la primera 
reunion ordinaria del corriente año, 
la. cual deberá principiar el dia 1.° 
de Febrero próximo en la Penínsu
la é islas Baleares, y el 15 del mis
mo en Canarias.

Dado en Palacio ¿ diez y siete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Misisterio de la Guerra.
«Badajoz 17 de Enero a las cinco 

y cincuenta y cinco minutos de la 
tarde.»—El general segundo cabo 
al Ministro de la Guerra:

b

«Esta mañana á las diez ha ocur-: 
rido un choque entre dos trenes 
de balastro, y por lo tanto mo iba 

.tropa ninguna.: Gen este motivo la 
vía estaba interceptada.

En este momento recibo un telé
grama del general Arizcun desde 
Don Benito manifestándome que es
tando él en aquel pueblo con el 
regimiento de Cantábria ha ocurrí-: 
do dicho choque, y que pensaba 
reunir toda la fuerza en Campana
rio para marchar á Zalamea.»

Badajoz 17 de Enero á las sietes 
y cuarenta y dos, minutos de la í 
tarde.—El general segundo ^cabo i 
al Ministro de la Guerra:

«Según parte que acabo de re-> 
cibir del Alcalde de Castuera, los j 
sublevados han salido esta mañana ; 
de Zalameé! en dirección á Ber
langa.»

Badajoz 17 de Enero á: las nueve 
y treinta y cinco minutos de la

Í ferro-carril hasta Campanario. He 
encontrado en esta ai comand inte 
Camino que marchi á vanguardia 
hacia los insurrectos, con.una sec- 
cio i más que he puesto á sus ór- 
denes.» : '

Badajoz 17 de Enero á las nueves 
y cuarénta-y’ cineo miníitós de da' 
noche.=¿E1 gobernador civiPál Mi
nistró de la Guersa:
• «Según part ' «lUe acabo de reci-i 
bir del Alcalde de Villanueva de, 
la Serena, el general Arizcun mar- ' 
chó en un tren á CástUerá; el Ge- 
neral Echagüe con Sü division per
nocta esta noche en aquel punto y i 
el general Zavála está cónsusfuetzás i 
á cuatro leguas en Madrigalejos. :

A todos les comunico por Mérida i 
el movimiento de los sublevados.» ;

Badajoz 17 de Enero á las nueve 
y cincuenta minutos de la noche. 
—El gobernador al Ministro de la 
Guerra:

«Acabo de recibir un telégrama 
del Alcalde de Monasterio en que 
me dice que. según noticia que ha 
recibido de Llerena, en aquel pun
to eran esperados los sublevados.»

Badajoz 17 de Eneró á las'nueve 
y cincuenta minutos de da noche. 
—El general segundo cabo al Mi
nistro de la Guerra:

» Según noticias de Villanueva 
de la Serena, de las ocho dé' esta 
noche, mañana se espera en aquel 
punto al general Zavala, que está 
con su división á cuatro'leguas do 
dicho pueblo. De Monasterio espe
raban en Llerena' á los suble
vados.»

Badajoz 17 dé Enero á las nueve 
y eíucuenta y cinco minutos de la 
noche.—EL generar sfegundó cabo 
al Ministro de la Guerra:

- » El general Echagüe' me dirije 
para V. E. desde Villanueva de la 
Serena, á las siete y cincuenta mi

nutos de esta noche, el siguiente 
telegrama-que ácabo de recibir en 
este momento, que son las nuéve. 
por el telégrafo del'ferro-carril:

»Acabo de llegar á este punto.*

El Capitan general de Cataluña 
participa que^ fuera de la partida 
de paisanos armados levantada en 
el Priorato activamente persegui
da por diferentes columnas móvi
les^ reina en todo el distrito de su 
mando compléta tranquilidad.

Los Capitanes, generales de Ara
gón. Valencia Granada, Sevilla y 
demás distritos participan igual
mente que no, ocurre novedad.
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(Gaceta del 18 de Noviembre de 

1865.)

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CO

MERCIO.

Exposición umveasal que ha de ce
lebrarse en Paris el año de 1867.

Reglamento general aprobado por 
decreto de S. M. el Emperador 
de los franceses el 12 de Julio 
de 1865.

SECCION PRIMERA.
, Disposiciones generales y sistema 

de clasificación. ,

Artículo 1/ Serán admitidas en 
la Exposición universal que ha de 
celebrarse en París el año de 1867 
las obras de arte y los productos 
agrícolas é industriales de todas 
las naciones.

Se verificará en el Campo de 
Marte en un edificio provisional, Al 
rededor del Palacio de la Exposi
ción habrá un parque destinado á 
los animales y plantas vivas y á los 
objetos que no, puedan colocarse 
en el edificio, principal. :

La Exposición se abrirá el, 1.’ de 
Abril de 1867, y se cerrará el 31 de 

, Octubre del mismo año.
Art. 2.° La Exposición univer

sal de 1867 estará bajo,la dirección 
de la Comisión imperial creada por 
de«reto de l.° de Febrero de. 1865.

El Comisario, general nombrado, 
por dicho decreto está encargado 
de ejecutar las medidas adoptadas 
porla Comisión imperial.

Art. 3.® En cada departamento 
del Imperio francés la comisión im-' 
p erial constituirá antes del 25 de 
Agosto de 1865 (1) una- Comisión 
departamental, cuyo objeto será:

1 .® Dar á conocer en todo su; 
respectivo departamerto las medi-- 
das concernientes á la organización 
de la Exposición, y distribuir los. 
formularios de las solicitudes de 
admisión, así como los demás do
cumentos procedentes de la Comi-■ 
sion. imp erial. ,

2 .® Designar antes del 31 de Oc
tubre de 1865 los principales artis
tas, agricultores y fabricantes, cuya 
admisión en la Exposición univer
sal parezca particularmente útil al 
brillo ó mejor éxito de esta solem
nidad.

3 .® Promover, como se dice en 
el art 29, las exposiciones de pro 
duetos agrícolas del departamento.

4 .* Nombrar una comisión de 
personas ilustradas de agricultores, 
industriales, contramaestres y de-

(1) Véase para la correlación de 
la fecha mencionada aquí y las de 
los artículos siguientes el docu
mento A unido al presente regla
mento.

más hombres especiales para que 
estudie particularmente la Exposi
ción universal, y publique una me
moria sobre las aplicaciones que 
puedan hacerse en su departamento 
à consecuencia de tal estudio.

5.* Preparar por medio de sus- 
criciones ó por cualesquiera otros 
la creación de un fondo destinado á 
facilitar la visita y estudio de la 
Exposición universal á los contra
maestres, cultivadores y obreros 
del departamento, y para atender 
además á los gastos de publicación 
de la antedicha memoria.

Art. 4.® La Comisión imperial 
se entenderá con los Ministerios de 
la Guerra y de Marina para la orga
nización del concurso de la Arge
lia y de las colonias francesas á la 
Exposición universal.

Art. 5.0 Las comisiones nom
bradas por los diversos Gobiernos 
extranjeros para dirigir la concur
rencia á la Eaposicion, se entende
rán directamente con la Comisión 
imperial en todo lo que concierne 
á la Exposición de obras de arte y 
demás proauctos de sus países. De 
consiguiente, Ia Co.lésion.imperial 
no se entenderá con los expositores 
extranjeros. . .

Los objetos que presenten los 
productores extranjeros solo se ad
mitirán por conducto de la comi
sión de su país. ,

Los comisionedos.extranjeros dis
pondrán, según les convenga, el 
trasporte,'recepción, instalación y 
reexportación ,de los productos de 
sus compatriotas, conformándose 
siempre con las medidas de orden 
prescritas por la Comisión imperial

Art. 6.® Se invita á los comisio- 
nados extranjeros á ponerse, lo an
tes posible, en relación con la Co
misión imperial, haciéndose repre
sentar cerca de ella, por un dele- 

. gado. Este se encargará de ventilar 
las cuestiones que interesen á los 
expositores extranjeros, y particu
larmente las relativas al reparto del 
espacio total entre las diversas na
ciones y á la manera de instalarse 
cada sección nacional en el Palacio 
y en el -parque.
; Art. 7.® Para facilitar el reparto 
del espacio concedido á cada nación 
entre las diversas clases de produc
tos que se indican en el art. 11, la 
Comisión imperial pone á, disposi
ción de los delegados, para su co
nocimiento. el plano do instalación 
del Palacio en la escala de Oí“,002 
por metro, adoptado por la sección 
francesa. Este plano indica la dis
posición de los escaparates ó mesas 
señaladas á cada clase de produc
tos, así como la forma, altura y di
mensiones de las salas reservadas á 
cada clase.

Un plano análogo de instalación 
que determine las subdivisiones de 
la parte del Palacio destinada á 

cada nación, deberá remitirse á la 1 
ComUion imperial por cada comi- | 
sion extranjera ántes del 31 de 0c- | 
tubre de 1865. Las comisiones ex- j 
t anjeras deberán igualmente remi
tir antes del 31 de Enero de 1866, 
los planos detallados en la escala 
de 0m,020 por metro, indicando el 
sitio señalado á cada uno de sus ex
positores y á cada instalación indi
vidual, acompañando la lista de J 
dichos expositores p ira que en el 
arreglo interior del Palacio pueda 
la Comisión imperial tener en cuen
ta las necesidades de cada nación.

Art. 8.® Cada nación puede re
clamar para hacer su parque espe
cial un espacio del Campo de Marte 
contiguo al sitio que le esté desig 
nado en el Palacio. El delegado de 
cada comisión extranjera se pondrá 
de acuerdo con el Comisario gene
ral para fijar el plano de las vías 
públicas de circulación y los terra
plenes que deben ejecutarse por 
cuenta y bajo la vigilancia de la 
Comisión imperial.

Cada delegado se pondrá igual
mente de acuerdo con el Comisio
nado general para dejar á disposi 
cion de la Comisión imperial las 
porciones de terreno que excedan 
de las que necesiten sus exposito
res, así como pera obtener nuevo 
espacio en las superficies que hu 
biesen renunciado otros delegados.

Para facilitar en lo posible la ins
talación de los expositores extran
jeros en los sitios del parque que se 
les señale, da Comisión imperial 
proporcionará á los delegados para 
su conocimiento los planos adopta 
dos por los expositores franceses 
para la colocación de los animales, 
plantas, modelos de habitaciones, 
etc. (Documento B.)

Art. 9.® i Se formará'un catálogo 
• oficial de los prodifctOs^de todas las 
riacioneSj indicando^ el lugar’ que: 
ocupen en el palacio ó en el parqúe* 
Este catálogo contendrá'dos índi
ces alfabéticos; uno de expositores 
y otro de productos. Se invita á las 
comisiones extranjeras á que envíen 
los datos necesarios pa.a la redac
ción del catálogo ántes del 31 de 
Enero de 1886.

Art. 10. Se invita á los Estados 
que solo puedan hacerse represen 
tar en Paris en 1867 por un peque
ño número de expositores, y que 
ocupen además una misma situa
ción geográfica, á que se pongan 
de acuerdo para asegurar el agru
pamiento metódico de los productos 
de la misma naturaleza.

La Comisión imperial pone á dis 
posición de los delegados de las co
misiones de estos Estados los planos 
que ha preparado, á fin de conciliar 
las ventajas de este agrupamiento 
con la regla general do la repre
sentación por nacionalidades.

La Comisión imperial invita á los 

comisionados de dichos Estados, en 
el caso de que aprueben les referi
dos planos, á constituir en París 
por cada grup a un Sindicato encar
gado de proceder á su ejecución. 
La Comisión pondrá gratuitamente 
á disposición do estos Sindicatos sus 
Arquiiectos y empleados.

Art. 11. En cada sección desti
nada á los expositores de una mis
ma nación, se distiibuirán los obje
tos en 10 grupos y en 95 clases, á 
saber:

Primer grupo.—Obras de arte. 
(Clase 1.® á 5.®)

Segundo grupo. —Material y apli
cación de las artes liberales. (Clase 
6.®ál3.) ‘

Tercer grupo.— Muebles y otros 
objetos destinados á habitaciones. 
(Clases 14 á 26.)

Cuarto grupo.—Vescidos (inclu
sos los tejidos) y demás objetos des 
tinados á las personas. (Clases 27 
á39.)

Quinto grupo.—Productos (bru
tos y eloborados) de las industrias 
extractivas. (Clases 40 á 46.)

Sexto grupo. —Instrumentos y 
procedimientos de las artes usuales. 
(Clases 47 á 66.)

Sétimo grupo,—Alimentos (fres
cos ó en conserva) en diversos gra
dos de preparación. (Clases67 á 73 )

Octavo grupo.-—Productos vivos 
y muestras de establecimientos de 
agricultura, (Clases 74 á 82.)

Noveno grupo.—Productos vivos 
y muestras de establecimientos de 

' horticultura. (Clases 83 á’88.)
Décimo grupo.—Objetos expues- 

1 tos especialmente destinados á me
jorar la condición física y moral de 
las poblaciones. (Clases 89 á 95.)

Los obj etos q ue se refieren á estos 
grupos están designados en detalle 
en el sistem a dé clasificación; (Docu
mento R.) que vá unido,al presente 
reglamento.

La Comisión imperial, en vista de 
las observaciones que le sean diri
gidas por los expositores franceses 
y comisionados extranjeros, se re
serva esclarecer en las ediciones su 
cesivas de este documento las dudas 
que pueda originar el anterior sis 
tema de clasificación.

Art. 12. No podrá sacarse di
bujo, copia ni reproducción alguna 
de las obras de arte, ni de ningún 
otro producto, expuesto en el Pala
cio ó en el parque, sin autorización 
del autor exponente. La Comisión 
imperial se reserva autorizar la re
producción de las vistas de con
junto.

Art. 13.' Ninguna obra artística 
ni producto expuesto podrá ser reti
rado ántes de cerrarse la Exposición 
sin especial autorización de la Co
misión imperial.

Art. 14. Los expositores fran
ceses y extranjeros no pagarán al
quiler alguno por el sitio que ocu-
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pen en la Exposición; pero serán de 
sn cuenta todos los g astos de colo
cación y adorno en el Palacio ó en 
el parque.

Art. 15. Lo mismo los franco 
que los extranjeros, quedarán su-^ 
jetos á las disposiciones del presen
te reglamento, en el mero hecho de 
aceptar el carácter de expositores.

Art. 16. La Comisión imperial 
se entenderá con los Prefectos y 
demás Autoridades francesas por 
medio de su Presidente ó del Comi
sario général.

Art. 17. Toda comunicación re
lativa á la Exposición deberá diri
girse «á Mr. le Conseiller d‘ Etat, 
Commissairé^ général de P Exposi
tion Universelle de 1867 á Paris.»

No se necesita franqueo para el 
territorio á que alcanza el servicio 
postal francés.

SECCION SEGUNDA.

Disposiciones especiales para las 
obras artísticas.

Ár. 18. Se admitirán en la Ex
posición las obras para los artistas 
franceses y extranjeros ejecutadas 
desde el 1.” de Enero de 1855.

Art. 19. Serán excluidos:
1 .* Las copias, aunque repro

duzcan una obra en género diferen
te del original.

2 .® Los cuadros al óleo, al pas
tel, miniatúras, aguadas, dibujos, 
vidrieras y frescos que no tengan 
marco.

3 .® Las esculturas de barro sin 
cocer.

Art. 20. La Comisión imperial, 
con el concurso de un Jurado espe
cial, decidirá, sobre la admisión de 
las cobras de los artistas franceses.

La organización y nombramiento 
de este Jurado, así corno las for
malidades que hayan dé llenar los 
franceses para pedir'la admisión de 
las obras de arte en la Exposición, 
Se fijarán por un reglamento, espe
cial, el cual dará á conocer la ma- 
ñera de enviarías y recibirías.

Art. 21'. La Comisión imperial 
notificará á los interesa ios, antes 
del 1.® de Enero de 1867, las deci
siones que adopte sobre las solici
tudes de admisión concernientes á 
obras artísticas.

Art. 22. Más adelante se resol
verá sobre el número y naturaleza 
ó clase de los premios que podrán 
conced 'rae á las obras de arte, y 
sobre la constitución del Jurado in
ternacional llamado á juzgarlos.

Se continuará. j

NÚM. 48. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO. 

Aguas.
Habiendo recurrido á mi Autori

dad el Ingeniero Jefe de caminos

de esta provincia, manifestánd.ome 
que en varios puntos de la misma 
los dueños de los^ artefactos estable
cidos sobre los ríos hacen frecuen- 

, tes reparaciones en las presas sin la 
debida autorización, variando sus 
alturas y alterando por lo tauto las 
bases de su concesión en perjuicio 
notable de los ribereños y del curso 
ó régimen de los rios; he acordado 
adoptar las disposiciones siguien
tes:

1 .® Que nadie emprenda obra do 
ningnn género para aprovechar las 
aguas de los rios, riachuelos ó arro
yos, torrentes ú otra corriente na
tural, sea cual fuere su.denomina-: 
ciou, sin prévia Real autorización, 
con arreglo á lo prescrito en la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, 
cuya prohibición es extensiva á to
das las demás obras de que habla 
la citada Real orden y su aclarato
ria de 21 de Agosto de 1849.

2 .‘ Que para la construcción de 
obras que no sirvan para hacer nue 
vas derivaciones en los rios como 
sucede con las de reparación y re
construcción de presas ya de ante
mano competentemente autorizadas 
no se emprendan sin mi prévio per
miso, al tenor de là Real órden de 
22 de Febrero de 1861.

3 .® È1 ingeniero Jefe de cami
nos por sí, y por medio de sus su
balternos vigilará para que no se 
haga obra alguna de las anterior
mente indicadas, y me dará cuenta 
de las infracciones,que observe. -

4 .® En el caso de que se em
prenda ó ejecute alguna de dichas 
obras sin los requisitos que quedan 
indicados, acordaré inmediátaniente 
su demolición sin admitir escusa 
ni pretexto de ning m género y sin 
perjuicio de exigir lá re?pohsabili- 
dad que proceda á la Autoridad lo
cal que la hubiese consíentídó. .

5 .® Además por la dependencia 
del Ingeniero mencionado, sé de
marcarán en las aguas bajas del 
próximo estío las alturas de todas 
las presos establecidas en los rios 
de esta provincia, refiriéndolas á 
puntos fijos del terreno inmediato 
en cumplimiento de la Real órden 
do 16 do Diciembre último, inserta 
en el número 10 del «Boletín oficial» 
correspondiente al 12 del actual.

Valladolid 17 de Enero de 1866. 
—José Gallostra.

Æi4w,. 28.

GOBIERNO DELA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Montes.—Circular

Reclamando de los Ayuntamien
tos y demás corporaciones á quie 
nes pertenecen los. montes públicos 
en esta provincia, relación del va
lor de los aprovechamientos que en

los mismos se propongan utilizar 
en el próximo año forestal.

El ingeniero Jefe de montes en 
10 del actual me dice lo que sigue:

«A los ef ctos del artículo 87 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865. 
y á fin de poderío tener presente al 
formar el plan provisional de apro
vechamientos según la instrucción 
que acompaña al mismo, mego & 
V. S. se sirva pedir á los Ayunta
mientos y corporaciones á quienes 
pertenecen los montes en esta pro
vincia, nota exacta del valor do los 
aprovechamientos que se propon
gan utilizar, advirtiendo que el 
año forestal empieza éñ l.° de Oc
tubre y concluye en 30 de Setiem
bre de cada año, y que para l.’ de 
Marzo ha de tener conocimiento de 
ellos esta oficina, para poder in
cluirlos en dicho plan, cuyos esta
dos ha de hacer, según instrucción 
en Marzo, Abril y Mayo para ele- 
varios por conducto de V. S. á la 
Dirección general de Agricultura, 
no pudiendo despues conceder, en 
conformidad al artículo 88 del ci
tado reglamento ningún aprovécha- 
miento que no esté comprendido en 
dicho plan general, ' ño siendo los 
que en el misino se expresan.»

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes y demás repre
sentantes de las ¡corporaciones de 
que se hace mérito, que en. el pre
ciso término de 30 dias á contar 
desde esta fecha' me remitan sin 
protesto de ningún género, nota ó 
relación detallada de todas las can
tidades que se propongan sacar de 
los aprovechamientos de sus res
pectivos montes en el próximo año 
forestal para cubrir, las atenciones 
de su presupuesto, ya para obras ó 
para cualquiera otro objeto, en la 
inteligencia, que despues no se 
dará curso á ninguna otra propues
ta de aprovechamientos, no siendo 

. los que determina el.artículo 88 del 
, reglamento citado,- publicado en 
los «Boletines» de Julio y Agosto 
del año último, por ser todo con
forme á dicho artículo y al 87.

Valladolid 15 de Enero de 1866, 
—El Gobernador, José Gallostra.

JVí^??¿. 41.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
Policía urbana.—Alineaciones.

Acordada por el Ayuntamiento 
de Medina del Campo la alineación 
de la calle de Salamanca, y á fin de 
revestir el expediente de cuantas 
formalidades están prevenidas por 
la real órden de 16 de Junio de 
1854, he acordado anunciarlo .al i 
público con el objeto de que los j 
que se consideren agraviádos pre- ’ 
senten sus reclamaciones en este 1 
Gobierno de provincia, en donde 1 
previamente podrán enterarse del

proyecto, en el preciso término de 
20 días, contados deeds el ea que 
sea pnblic«de @sU atmneió «B #1 
«Boletm eSoiat»

Valladolid 1& .de fiaere de IB#. 
Jeté Gtllost.ïa.

Administración pfincilHtl de Hacien
da pública de. la provinoia da 
Valladolid.

Haliándose vacante el ostcicQ dé. 
Valverde de Campos correepondien- 
te á la Administración subalUma 
de Rioseco por separación del quo 
lo obtenía, y debiendo proveerst 
con arreglo á lo dispuesto en Rea
les órdenes de 9 de Julio de 185.8 y 
8 de Agosto último, se hace sabeF 
al público para que las perisonat 
que se crean con los requisitos que 
las mismas disponen, dirijan sus so 
licitudes al Sr. Gobernador de la 
provincia en el término de ocho 
dias contados desde la publicación 
de este anuncio en el ¡«Boletín ofi
cial» de la provincia,: acompañadas 
de los documentos originales ó có- 
pias debidamente autorizadas de 
los méritos y servicios que alegue, 
así . como certificación del Alcalde 
del pueblo en que conste su actitud 
legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para pagar los efec
tos al contado.

No se dará curso a solicitud al
guna que no esté estendida en el 
papel correspondiente, así como los 
documentos que la. acompañen. .

Valladolid 16 de Enero de 1866. 
i —José María de Undabeytia.

Cuerpo de ingenieros de Montes. 
Distrito de Valladolid.

El dia 17 de Diciembre próximo 
dd once á doce de la mañana ten
drá lugar la subasta del fruto de 
piña del pinar de Valdestillas en 
la casa Con^sistorial de dicha villa 
bajo la presidencia de su Alcalde 
Constitucional y el tipo de 70Ú0 
reales. . _

El espediente con sus pliegos de 
condiciones bajo las cuales ha de 
hacerse la subasta, se hallarán de 
manifiesto en el acto del remate.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1865.—El Ingeniero Jefe, Luis 
Gómez.
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D, Doroteo Perez, Alcalde constitu
cional de esta villa de Peñaflor, 
en. el. partido judicial de la Mota, 
que de ter en ejercicio el =01u0 
refrenda da fé.

En aula,de cete dia he acordado 
sacar eh'p'ublic* licitación una casa, 
coneistente en el casco de esta Tilias- 
en medio de Santa María y callé 
del Hospital, señalada con el núme
ro 14, siendo sus confines, por orien 
te, con corrales de Antolm de Gon
zalo; mediodia, con casa de Boni
facio Morales; norte, casa de Juana 
Condo; poniente, dicha calle, qtie 
yjustipreciada por perito inteligente'! 
en la cantidad de 1000 reales.

En el mismo concepto, se s’bas 
táñ cuatro fanegas de tierra, en este 
término y pago de la senda de las 
medianas, que sus confines son., 
oriente, con tierra de Alonso Ortiz;’ 
mediodia, otra de Vicente Perez;’ 
norte, con otra de Alonso Blanco; 
poniente, senda las medianas, en, 
320 reales.

En el mismo concepto lo esotra," 
en este mismo término y pago de 
los canalizos, sü cuerda 3 fanegas, 
sus linderos; oriente, tierra de Juan 
Antonio Calvo; mediodía, Francisco 
Perez; poniente, Francisco Hernán
dez; norte, Genaro Real, en 240 
reales.

Cuyos predios corresponden á 
Luciano Hernández y su esposa 
Micaela Ramón, de esta vecindad, 
los que se venden judicialmente 
paraJoacer efectivas Rg penas pe
cuniarias, á que es responsable Mi
caela Ramón, por aprensión d'é Vein
tiséis libras y seis onzas de tabaco 
picado.

Cuya subasta ha de, tener lugar el 
dia veinte del. corriente y hora de 
las doce de su mañana en la Sala 
de Audiencia de esta A Icaldía.

Dado en Peñaflor á 4 de Diciem
bre de 1865.—Doroteo Perez.—Por 
mandado de S. S., Marceliano Pe
rez Fernandez.

Núm. 51.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuensaldaña.

En el Pueblo de Fuensaldaña se 
halla depositada una yegua castaña 
sin dueño conocido, con las señas 
siguientesi:

Edad seis años, alzada seis cuar
tas^ lucero, con lunares blancos en 
la parte-superior del cuello, con co
rona de pocos dias, sangrada de la 
yugular derecha, aparejada con si
lla en buen uso.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para .que llegue á co- 

cónocimiento í del quo se consideré 
dueño.

Fuensaldaña 8 de Enero de 1866, 
—El Alcalde, Salvador Panado.

Ayuntamiento Constitucional de 
Morales dé Campos.

Para que la Junta pericia,! de este 
pueblo pueda formar el amillara- 
miento ó padrón de riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial y pe
cuaria para e! año económico pró
ximo venideró de 1866 á 1867, se 
hace indispensable que todos los 
propietarios,' colonos ó administra
dores que pOsean bienes en esta 
jurisdicción sujetos á dicha contri
bución, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro de 
quince dias á contar desde la pu
blicación en el «Boletín oficial» de 
la provincias relacione juradas con 
"arreglo á órdenes vigentes, , pues 
de no verificarlo,,, les pararán los 
perjuicios que por su morosidad les 
pueden ser irrogados.

Morales de Campos,12 de Enero 
de 1866.—E. P, S.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de San Mancio .

Para que la junta pericial de 
este pueblo pueda formar el amilla- 
ramíento padrón de riqueza que h ' 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y p(^ 
cuaria correspondiente al año eco
nómico de 1866 á'1867„ es’indis
pensable que todos los vecinos did 
mismo y. forasteros terratenientes 
en esta jurisdicción' 'sujetos'á dicha 
contribución, presenten en esta se- 
cretaría municipal dentro del plazo 
de .quince días,, á contar desde la- 
inserción de. este anuncio en el «Bo- 
letiu oficial «rúe la provincia, -rela
ciones juradas duplicadas con arre
gle á las órdenes vigentes del asun
to, para preparar los trabajos refe
rentes al caso indicado; teniendo 
entendido que, de no hacerlo, su
frirán los perjuiciQS á que diese lu
gar su morosidad, y no serán oidas 
las r^íclamacioues que, hicieren des
pués.'

Villanueva dé San Mancio 10 de 
Enero de 1866.—El Alcalde, Fran- 
ciséq Martínez,—El Secretario m- 
terino, Eugenio Gutierrez Palencia.

Ayuntamiento Constitucional de 
•Boecillo.

Para que pueda formarse el 
amillaramiento de riqueza sujeta á 
la contribución territorial, en él 
año económico próximo de 1866 á 

1867, se hace preciso q'ue todos 
los propietarios, administradores y 
colonos de fincas rústicas, urbanas 
y ganadería, presénten relaciones 
de las que radiquen en ■ término'’jh-j 

-risdiccional dé esta villa y estép 
sujetas á aquella^ en la secretaría 
de esta corporación dentro dét ter-, 
mino de véinte días, conformé á los 
modelos circulados.;";

Al final de cada télaCiori se pon
drá, ó por separado, otta dé los 
auméntós y bajas qué contenga la 
general dé todos los bienes respec
to dé la dét año" actual con el oÚ-; 
jeto dé'si acordasé la junta pericial 
y ayuntamientp formar apéndice 
verificárlo con presencia de estas 
altas y bajas. Pasado el término in
dicado sufrirán los'que no presenten 
dichas relaciones las consecuencias, 
que sean légales.

Boecillo 13 dé Ènçro de 1866.—i 
El Alcalde, Manuel Solís Cortina. 1

Ayuntamiento Constituciórial dé
Tamariz. !

Instalada la Junta pericial de 
esta villa; en sesión de hoy diafle ; 
la fee a, ha señalado ef término de 
quince dias, para que los yeemps 
de la misma y terratenientes fp- i 
rásteres, presenten en la Secre 
taría de Ayuntamiento relaciones 
juradas, de las. alteraciones que 
en este término jurisdiccional haya 
sufrido su riqueza; para en su vista 
dar principio á los, trabajos del, arni 
llaramienio que ha 'd,e servir de ha' 
se parala deijrama de la , cpntribu- 
cion terntpriáí def año ,económico 
dé 1866 á Í86^. : . ;....

En la inteligencia que.pasado "di
cho térmmó, ninguna, se admitirá, 
ni podrán reclamar .de agravas 
qué posteriormente pudierau ex
poner. ; ' '

Tamariz Enero 13 de 1866 .—El 
Alcalde: Juan Escudero

Ayuntamiento Constitucional de,
Castromembibre. , .

Con el fin de: que la Junta peri
cial de este distrito municipal pue
da dar por terminados, con la 
oportunidad debida los trabajos que 
han de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial del 
año Íéconómico dé 1866 á 1867, SI 
ha señalado por aquellos el tér
mino de veinte dias,' para qué los 
vecinos del mismo y terratenientes 
forasteros presenten en la Secreta
ría de este municipio relaciones 
juradas de las alteraciones que hu
biese" sufrido su riqueza; en la in
teligencia que trascurridos aque
llos sin presentar dichos documen

tos no les serán admitidas las que
jas de agravios que provoquen.

Castromembibre 13 de Enero de 
1866.—El Alcalde, Bártólomé 
Corral. • '

. LEV ELECTORAL,

"Ün cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículo^ del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civi,l que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, Orga 
nízaudo las confisiones inspectora 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa ¿e 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

A LOS ATO»fEM0S.
En la imprenta dp,este .periódico 

se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últiinos modelos y con expresión de 
escudos y milésimas.

Los estadcéque se piden á dichas 
corp oración és en el «Boletín Oficial» 
núm; 288 correspondiente ai Do- 

■ niingo 20 do Agosto,para demóstrar 
i los ‘úienes de manos Muertas radi

cantes en sus respectivos, términos 
m;unicipélés, y que, dehe?án remitir 
por ¡triplicado al. Gobierno de pro- 
vinera, se espendén éúla imprenta 
de ésté p riódico oficial, arreglados 
e.n un todo á iustruccion.

CENSO DE LA GANADERIA.

Se venden los modelos que se 
piden por el. «Boletin» núm. 204, 
correspondiente al Jueves 23 de 
Junio pasado.

Tambien se venden estados de 
juicios verbales y de conciliación, 
con arreglo al último modelo.

VALLADOLID.

Impijenta de D^.F. M. Perillán.

Libertad 8.
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